RECOMENDACIÓN  006/2003

Saltillo, Coahuila a 03 de julio del 2003.
LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO.


Distinguido señor Procurador:


La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del
Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/SNP/496/2002/PGJE, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por el señor Mario Gallegos Zapata, por actos atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la ciudad de San Pedro, consistentes en violación al derecho a la integridad y seguridad personal en su modalidad de abuso de autoridad y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:



Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la Recomendación que corresponda, a fin de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.



Esta Comisión tiene competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en este caso se emite, y verificar su cabal cumplimiento, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.



En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y, una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que se hace en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica se resuelve conforme a:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El treinta de octubre anterior compareció ante este Organismo el señor Mario Gallegos Zapata con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de San Pedro, señalando que “...El día dieciocho de octubre de este año, yo andaba en la ciudad de San Pedro, Coahuila, permanecí en diversos lugares tomando cerveza, ya alrededor de las 22 hrs., tomé un autobús y me dirigí a mi casa que se ubica en el ejido Frontera, que se encuentra a escasos ocho o nueve kilómetros de San Pedro, una vez que baje del autobús y camine hacia mi casa, me abordó una persona que conozco por el apodo de el carlocho y me pidió que le prestara una cobija, lo cual yo por temor ya que es una persona muy conflictiva, realicé al momento sacándola de mi casa, ya en esos momentos me introduje en mi domicilio y procedía a dormirme, pero alrededor de las 05 horas del día siguiente, sábado, unas personas que eran cuatro y que ahora sé son agentes de la Policía Ministerial, empujaron la puerta de mi casa que se encontraba solamente atrancada con una silla, se introdujeron, aclaro fue por la puerta trasera, en eso se pusieron frente a mí y me pusieron cerca del oído una arma de fuego, la cual dispararon una vez, y el ruido lastimó mis oídos, me comenzaron a golpear dándome patadas, rodillazos y puñetazos, observé también que en eso se dirigieron dos de los agentes a un cuarto en el cual se encontraba mi esposa e hija y aunque no las golpearon si las estrujaron les ordenaron que se acostaran boca abajo, para que no observaran lo sucedido, en eso a rastras me sacaron de mi casa y me subieron a una camioneta, para trasladarme a las instalaciones que ocupa la Procuraduría de Justicia de San Pedro, Coahuila, lugar donde me remitieron a una celda, aunque por poco tiempo, ya que de inmediato me sacaron y me llevaron a una oficina, aunque no recuerdo las características de dicho lugar, ya que estaba totalmente golpeado e inflamado de los ojos y difícilmente podía ver, ahí se me obligó a punta de golpes a firmar unas hojas que recuerdo estaban totalmente en blanco, sin ningún escrito, ahí no recibí ninguna visita por parte de mi familia, o mas bien se prohibió verme, supongo para que no se percataran de lo golpeado que estaba, pero en un Inter que según supe luego, mi esposa fue a la casa a atender a nuestros hijos, los agentes aprovecharon para sacarme y llevarme al hospital, centro de salud, en donde se me proporciono atención médica, permaneciendo en dicho lugar internado hasta el día siguiente, domingo alrededor de las 13 hrs., ya que se me dio de alta, un mismo agente ministerial de nombre Samuel me trasladó en una camioneta a mi casa, inclusive me dio 800 pesos diciéndome que me los mandaba el comandante sin decir nombre y que ya había pagado la cuenta del hospital, tal como lo habíamos acordado, es decir cuando yo estaba casi inconsciente me comunico el mentado comandante que cubriría mis gastos si prometía no decir nada de lo sucedido, lo cual yo acepté, pasado todo lo que expuse, ya no se me ha molestado por parte de la autoridad, pero indignado por lo que me hicieron, agrego que lo que mencione respecto a la persona que me pidió prestada una cobija, lo señale porque fue lo que originó el problema, ya que esa persona al parecer junto con otra había matado a una persona y a mi aunque en ningún momento se me culpó, se me golpeó argumentando ser con el fin de que les diera informes del paradero de la mencionada persona...”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Una plana del periódico “La Voz de la Laguna” de fecha veintiséis de octubre del año dos mil dos, en la que se aprecia una nota informativa cuyo encabezado dice: “Secuestrado y golpeado por ministeriales”, en la que se narran los hechos expuestos en la queja y en la que aparecen dos fotografías del señor Mario Gallegos Zapata. 

2.- Oficio número PGJE-DLII/1396/02 de fecha siete de noviembre del año inmediato anterior, mediante el cual, previa solicitud, rinde su informe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II, en los siguientes términos:

“...PRIMERO: Los hechos materia de la queja en mención resultan infundados, pues como se acreditara enseguida no son ciertos ni apegados a la verdad.... es completamente ilógico el hecho que nos pretende atribuir el quejoso ya que según se desprende de los registros que se llevan en el Destacamento de la Policía Ministerial del Estado, el señor MARIO GALLEGOS ZAPATA, nunca estuvo detenido por parte de Elementos de la Policía Ministerial del Estado, ni mucho menos internado en las celdas preventivas de esta Delegación, así mismo del análisis de la Averiguación Previa Penal, iniciada en fecha 18 de Octubre del presente año, por motivo del HOMICIDIO de JUAN MARTÍN ESQUIVEL ÁVILA, se establece que el señor MARIO GALLEGOS ZAPATA, no rindió ninguna declaración dentro de la indagatoria en comento.  ....”

 3.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el diecinueve de noviembre del año retropróximo, con motivo de la comparecencia del reclamante, quien en relación con el informe de la autoridad, dijo:

“....Que indagando en la ciudad de San Pedro, se cercioró que el nombre del agente ministerial que lo trasladó primero al Centro de Salud el día diecinueve de octubre del año en curso es Samuel Novato, dicho servidor por indicación del personal médico de la institución ya mencionada lo subió a una silla de ruedas y lo llevó a la Cruz Roja de la misma ciudad, lugar donde le tomaron una radiografía del tórax, posteriormente una vez que realizó el pago del servicio otorgado lo llevó de nueva cuenta al Centro de Salud, lugar donde fue internado y dado de alta hasta el día siguiente abandonando el lugar previo pago de servicios efectuado por el agente de referencia y que fue el mismo que lo traslado a su domicilio, aclaró que el agente Samuel, no fue quien lo golpeo,... por ultimo, menciono que el multicitado servidor público, tiene como seña particular que cojea de una de sus piernas, ... en este mismo acto hace entrega de cuatro fotografías que dice fueron tomadas  por un empleado del periódico “la voz de San Pedro, Coahuila, diez días después de que fue golpeado, mismas que desea se agreguen al expediente...”

4.- Tres impresiones fotográficas tomadas al quejoso exhibidas por el mismo ante esta Comisión.

5.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de noviembre anterior levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, en la que hace constar: 

“... me constituí en el domicilio proporcionado por el C. Mario Gallegos Zapata,  donde me entreviste con una persona del sexo femenino, que dijo llamarse Paulina Ogaz Avitia, ... mi esposo ... ciertamente fue detenido por un grupo de hombres que ahora sé, son agentes de la Policía Ministerial, ... sucedió el día 19 de octubre del año en curso, alrededor de las 05 horas, mi esposo al igual que yo y nuestros hijos nos encontrábamos durmiendo en el interior de nuestra vivienda, recuerdo que en un cuarto estaba yo, junto con mi hija y en otro cuarto mi marido, ... así pues los agentes se introdujeron por la parte trasera de mi vivienda, la casa, es decir la puerta se encontraba atorada con una silla, no tocaron unicamente empujaron la puerta, en eso ... se asomo a mi cuarto un agente y al tratar yo de salir me aventó contra la cama indicándome que permaneciera acostada boca abajo, lo cual realice por miedo, en esos momentos escuche un ruido de disparo de arma de fuego, que provenía del cuarto de mi esposo y me asuste aun mas, ya pasados algunos diez minutos, tiempo durante el cual escuchaba que mi esposo se quejaba, lo cual ahora sé fue porque lo golpeaban, escuche también que las personas se marchaban y el señor que me vigilaba también procedió a retirarse, en eso salí al exterior de mi vivienda y observe como entre cuatro personas arrastraban a Mario, y luego lo aventaron a la parte trasera de una camioneta recuerdo que era color blanca, pero no le vi placas ni algún logotipo, lo que si alcance a ver fue que traían a otra persona recargada en la cabina, se veía golpeada de su rostro y como si estuviera inmovilizado de sus manos, supongo que con unas esposas, en eso se arrancó la camioneta y se retiraron del ejido, yo en esos momentos no pude ir tras ellos pues tenía a mi bebe a llore y llore, fue hasta como a las 12 hrs, que me dirigí a San Pedro aunque se me negó en todas las instituciones, el paradero de mi esposo, por lo que regrese de nueva cuenta a la delegación de la Procuraduría de Justicia, es decir ya había acudido, pero me mandaban a la policía municipal luego a la policía Estatal, sin embargo como la camioneta que observe que traslado a mi esposo tenia las características de las de la Procuraduría ahí permanecí, ya a eso de las 15 o 16 hrs me retire momentáneamente para ir a ver a mi bebe y darle de comer, al regresar me indico un muchacho que el era familiar de la persona que trasladaron del ejido junto con mi esposo, y que a el ya se lo iban a entregar que según los agentes había sido una confusión ambas detenciones, respecto a mi esposo me refirió que él había observado que minutos antes lo sacaron y que él escucho que al agente que lo llevaba le dieron la orden de llevarlo al centro de salud lo cual supuso fue para que lo atendieran ya que se veía muy golpeado, por tal motivo me traslade al lugar mencionado, una vez ahí se me informo que sí había sido remitido y que en esos momentos se le estaba efectuando un chequeo, luego se le paso a un cuarto y ahí observe que una persona al parecer agente ministerial se estaba encargando de los tramites para la atención médica, era una persona que tenía como característica o bien, que cojeaba de una de sus piernas, ahí permanecí hasta la noche luego me retire a atender a mi hija, al siguiente día que acudí ya un poco tarde me indicó un medico que mi esposo ya estaba dado de alta y que la misma persona que lo había ingresado, pago los gastos y se lo llevo, me dirigí a mi casa y cuando llegue mi esposo ya estaba ahí, me platico que lo habían golpeado exigiéndole que les diera datos de una persona, a quien el dice que conoce pero por su apodo y que además no sabia donde localizarlo, y que ya una vez golpeado le dijeron que los disculpara que se habían confundido, que le darían para sus curaciones a cambio de que no dijera nada, asi pues al sentirnos indignados acudimos a diversos medios de comunicación y pasados algunos días mi esposo acudió a la Comisión de Derechos Humanos...”.

6.- Oficio número 1066 de fecha dos de Diciembre del año próximo pasado, remitido por el Director del Hospital General de la ciudad de San Pedro, mediante el cual informa: 

“...Como respuesta al oficio No. SV-3237/2002, en el cual solicita información del sr. Mario Gallegos Zapata, cabe mencionar que ingresó a Urgencias de éste Hospital el día 19 de Octubre del presente con el Diagnóstico de Politraumatismo, recibiendo tratamiento médico y Egresando por mejoría en 24 Hrs., No se tiene registro de quién proporciono el pago de su estancia...”.

 7.- Oficio sin número de fecha veintiséis de noviembre del año inmediato anterior que remite el Presidente de la Cruz Roja Mexicana, Delegación San Pedro, junto al que aparece una copia fotostática de un recibo de pago expedido a nombre de la PGJE por la cantidad de cuarenta y ocho pesos por concepto de una radiografía, de fecha diecinueve de octubre del año dos mil dos y, a través del cual informa:


 “...Y EN REVISION DE NUESTRO ARCHIVO, APARECE LA TOMA DE UNA PLACA DE TORAX 14X14” S/G. RECIBO No. 13071 DE FECHA 19 DE OCTUBRE PPDO., A NOMBRE DE LA P.G.J.E., DEL CUAL AL CALCE APARECE COPIA DEL MISMO...”

8.- Una receta médica a nombre del agraviado de fecha veinte de octubre del año dos mil dos expedida por el Hospital General de San Pedro.

9.- Dos fotografías tomadas al domicilio del quejoso donde se muestra la puerta por la que, se dice, se introdujeron los agentes de la Policía Ministerial.

10.- Acta circunstanciada de fecha dieciséis de diciembre del año retropróximo, levantada con motivo de la investigación practicada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, en la que hace constar:

 “... me presente en los lugares aledaños al domicilio en que vive el señor Mario Gallegos, y me entreviste con una persona del sexo femenino que dijo llamarse María Esthela Guerrero Machado, quien se identifica con credencial para votar expedida por el instituto federal Electoral bajo el folio numero 094237790, en este mismo acto procedo a identificarme como servidor de este organismo y le entero del motivo de mi presencia así como le hago saber de los antecedentes del asunto a tratar, y manifiesta; yo me entere de la detención del señor Mario Gallegos quien conozco porque es mi vecino, ese día es decir el diecinueve de octubre  de la presente anualidad  alrededor de las cinco horas llegaron a mi domicilio cuatro agentes de la policía ministerial derribaron la puerta de la entrada principal luego la de mi cuarto, en eso mi esposo Alfredo Escobar Ramírez, se levanto de la cama y de inmediato entre dichos agentes lo golpearon hasta tirarlo al suelo, en eso lo sacaron a rastras lo subieron a una camioneta color blanca con vidrios obscuros no observe ninguna otra característica ya que al momento arrancaron y se retiraron del lugar, yo entre a mi casa y me puse una chamarra encima para salir a buscar ayuda, tarde en salir alrededor de 10 minutos, es decir me ocupe de tranquilizar a mi hijo ya que lloraba bastante, reitero que por eso tarde en salir, una vez que lo hice apenas saliendo la calle observe que la camioneta en que subieron a mi esposo salía de una calle que se ubica en la esquina de la casa, por tal motivo corrí hacia ellos sin embargo pocos metros antes de alcanzarlos arrancaron el mueble y se retiraron, lo que si es que alcance a observar que en la parte trasera traían a mi esposo y al señor Mario Gallegos, inclusive recuerdo que a ambos   los traían con una esposa puesta en la mano y sujetados a la caja de la camioneta, así pues me dirigí a buscar a los hermanos de mi esposo para enterarles de lo sucedido una vez que los localicé juntos acudimos a la delegación de la Procuraduría de Justicia, ahí se nos informó que era una investigación  el motivo por el cual se detuvo a Alfredo, pasadas unas horas es decir como a las 16 o17 hrs, nos lo entregaron sin dar alguna explicación solamente que disculpáramos lo sucedido, asi pues procedimos a retirarnos y optamos por no inconformarnos por temor a represalias, agrego por ultimo que en el inter que permanecimos afuera de las instalaciones que ocupa la Delegación de la PGJE, observamos que salió un  agente de nombre Samuel, lo conozco porque vive o bien su esposa en el mismo ejido en que yo vivo, iba a bordo de una camioneta color blanca y observe que llevaba al señor Mario Gallegos, inclusive pude ver que estaba sumamente golpeado del rostro, esto ultimo sucedió como a las 15 hrs...”.

11.- Acta circunstanciada de fecha quince de enero de la presente anualidad, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, en la que hace constar:

“... que en el interior de las instalaciones de la cruz roja me entreviste con el señor Alberto Hidrogo, quien desempeña el puesto de radiólogo de la mencionada institución, una vez que me identifico  como servidor de la comisión y le entero de los antecedentes del asunto a tratar que es relativo a la queja presentada por el señor Mario Gallegos Zapata, particularmente le pongo a la vista la documental que obra en la foja número 31 del presente expediente que contiene el informe rendido  por el titular de la cruz roja, así como también le muestro las fotografías del señor Gallegos Zapata, manifiesta; en base al oficio que se me muestra señalo que efectivamente corresponde al servicio de una toma de placa de Torax la cual fue practicada por un servidor, así mismo que la persona que aparece en la fotografía que se me exhibe es la misma a quien yo le practique el referido servicio; en este mismo acto el C. Alberto Hidrogo, a pregunta expresa del suscrito señala, que no me es posible identificar a las personas que trajeron al paciente, lo que si es que lo traían en una silla de ruedas con el logotipo del hospital General, las personas que lo trajeron supongo que eran policías ministeriales es decir porque traían fajada en la cintura arma de fuego y aquí en San Pedro es imposible que alguien traiga arma de fuego a la vista, que el paciente en esos momentos se encontraba con multiples rastros de golpes, en el rostro en la espalda y en la cintura...”. 

12.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el día diecisiete de enero del año en curso, levantada con motivo de la declaración rendida por el agente de la Policía Ministerial Samuel Lobato Velásquez, que en lo conducente dice:

“... la persona que se me indica Mario Gallegos Zapata, si lo conozco es decir de vista y eso porque vive en el mismo ejido que vive mi señora esposa, respecto al hecho de que yo lo haya trasladado a que se le brindara atención medica es totalmente falso, esa ocasión en que se le interno en el hospital general que fue el 19 de octubre del año pasado recibí una instrucción de mis superiores vía radio, de acudir al citado hospital a efecto de tomar conocimiento de una persona golpeada, asi pues me constituí en ese lugar se me dijo que  a la persona la habían llevado a la Cruz Roja para la toma de una radiografía por lo que me dirigí a dicha institución ahí me percate que se trataba del señor Mario y ciertamente si estaba muy golpeado, al dirigirme a él me identifique como agente de la policía Ministerial y le pedí que me informara quien lo había golpeado, a lo que me contesto que no lo sabia, no obstante le insistí con la pregunta; pero continuo con la misma respuesta recuerdo que solamente decía que unos chavos lo habían golpeado en el monte ya que había subido a hacer del baño, pasado esto y ante la clara negativa del señor Mario me retire del lugar, en este mismo acto y a pregunta expresa del suscrito el compareciente Samuel Lobato señala, a la primera, que después de ese día 19 de octubre del año pasado ya no tuve trato con el señor Mario, inclusive no supe si de la Cruz Roja lo regresaron al hospital, a la segunda, que si me entere por el periódico “la voz” de que supuestamente agentes de la Policía Ministerial habían detenido y golpeado al señor Mario; pero yo en ningún momento supe que fuera verdad es decir que se le detuviera por cometer algún ilícito o bien para llevar acabo alguna investigación, por último el compareciente aporta lo siguiente: recuerdo que al señor Mario, también le insistí en que me dijera quien lo había golpeado argumentándole que si no habían sido sus agresores “el salero” o “el carlocho” se lo dije porque dichas personas un día antes al parecer habían cometido un asesinato a lo anterior me contesto que no lo sabia que estaba oscuro y dentro del monte mas aun por lo que se imposibilito observar a sus agresores..... acto seguido el suscrito Licenciado Hugo Alberto Hernández de León, hago constar que el agente  Samuel Lobato Velázquez, en este acto se identifica con Licencia colectiva de porte de armas expedida por el Gobierno del Estado de Coahuila, bajo el folio 000332 y numero de empleado 017627 misma que dice llamarse como ha quedado escrito y contiene fotografía que concuerda con los rasgos físicos del compareciente; en este mismo acto hago constar, que el agente de la Policía Ministerial, Samuel Lobato Velázquez, presenta como seña particular que al ir caminando cojea de una de sus piernas, su color de piel es clara y su estatura de aproximadamente 1.68 metros...  ”. 

13.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de enero del año en curso, levantada por el Segundo Visitador General, con motivo de la entrevista que sostuvo con el señor José Carrillo Zamonsett, empleado del Hospital General de San pedro, quien manifestó:

“...que sí recuerda que en este Hospital se le brindó atención médica al quejoso y su única intervención en este caso fue la de cobrar los servicios; pero no recuerda quien fue la persona que hizo el pago pero sí recuerda que fue a nombre de la Procuraduría de Justicia; y que el día en que se le brindó la atención había elementos de policía no uniformados, de los cuales conoce a uno de nombre Samuel Lobato, pero desconoce si estaban o venían con el quejoso o con otras personas...”. 

14.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, con motivo de la declaración testimonial rendida por la señora María del Refugio Santoyo García, trabajadora social del Hospital General de la ciudad de San Pedro, quien expresó:

“...ciertamente yo me entere del ingreso a este Hospital de la persona que me refiere y la cual  coincide en sus rasgos físicos con la fotografía que se me muestra, de dicha persona yo tome sus datos generales e inclusive entable conversación con el, recuerdo que al verlo sumamente golpeado de su cara le pregunte que le había pasado y me contesto que unos agentes de la policía ministerial, agrego que lo habían sacado del interior de su domicilio y que se le inmiscuía en el homicidio de una persona, la persona de referencia permaneció en este hospital internado durante la tarde del sábado 19 de octubre del año próximo pasado y el día siguiente domingo veinte, en ese trayecto observe que acudían a ver su evolución un par de personas del sexo masculino de una de ellas si puedo asegurar que es o bien labora para la policía ministerial, lo sé porque con frecuencia acude a traer a personas heridas y particularmente a quienes estén a disposición de la autoridad, dicho agente responde al nombre de Samuel Lobato, y agrego que como seña particular presenta, que cojea de una de sus piernas, ya el día domingo recuerdo que los dos hombres acudían con frecuencia y preguntaban por la salud del paciente, inclusive al ser dado de alta uno de ellos, el que describí al parecer efectuó el pago generado por el servicio medico aunque no sabría decirle que cantidad pagó o si se le expidió algún recibo, o a que nombre se habrá elaborado, lo que si puedo aportar es de que yo hice entrega a la esposa del de un estado de cuenta que correspondía a la cantidad de mil cuatrocientos y fracción de pesos, ella al entregarle el citado papel me dijo que se lo haría llegar a las personas que efectuarían el pago, posteriormente se presentaron ante mi los dos hombres que cite con anterioridad a uno de ellos a quien identifico como la persona que cojeaba y que sé se llama Samuel Lobato, a el le hice entrega de un nuevo estado de cuenta, es decir ya con el ajuste que corresponde al área económica de ésta ciudad, dicha persona se alejó supongo a recabar el dinero y luego supe que efectuó el pago, aunque reitero no se en que circunstancias lo que si es que el recibo se le expidió por la cantidad de $800, una vez dado de alta el paciente y ya que se procedió a su externamiento no me enteré o bien no observé si lo trasladaron los agentes o bien si se lo llevaron sus familiares...”  

15.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada por el mismo servidor público, con motivo de la declaración testimonial rendida por la señora María Bernarda Cisneros Mejía, quien se desempeña como cajera de la Cruz Roja de San Pedro, en la que hace constar: 

“...una vez que le entero del asunto a tratar y le excibo (sic) una fotografia que contiene al señor Mario Gallegos, manifiesta, yo estuve a cargo de la caja de esta institución el día que me señalan 19 de octubre del año próximo pasado, la persona que se me muestra en la fotografía ingreso ese día sin recordar la hora, pero si que fue trasladado abordo de una silla de ruedas y acompañado de varios hombres que supongo pertenecían a la Policía Ministerial, ya que en las afueras  de estas instalaciones dejaron sus camionetas, mismas que traían el logotipo de la Procuraduría General de Justicia además algunos traían gaffete de dicha corporación, después de que se brindo el servicio medico al paciente que fue la toma de una placa, recuerdo que el pago correspondiente lo efectuó uno de los que lo llevaron era moreno, alto de estatura y solicitó el recibo a nombre de la PGJE, pasado lo expuesto trasladaron hacia afuera al señor y después no supe a donde lo llevaron...”

16.- Acta circunstanciada de fecha veintiséis de enero de la presente anualidad, levantada con motivo del testimonio rendido por el señor Alfredo Escobar Ramírez, quien expuso: 

“...El día 19 de octubre del año próximo pasado alrededor de las 05:00 horas, al encontrarme durmiendo en mi domicilio escuche que alguien dava (sic) patadas a la puerta principal por lo que opte por levantarme y salir a ver que sucedía; pero al instante la puerta se abrio (sic) y entraron cuatro personas quienes sin mediar palabra me levantaron de la cama y me tiraron al suelo dandome patadas y puñetazos en todo el cuerpo, luego me levantaron y de igual manera a golpes me sacaron de la casa y me subieron a la parte trasera de una camioneta recuerdo que era color blanca y no traía ningun (sic) logotipo de alguna corporación (sic) policiaca, luego arrancaron el mueble y se dirijieron (sic) a la carretera que dirije (sic) a San Pedro, pero de pronto dieron vuelta y se dirijieron (sic) al domicilio del señor Mario Gallegos a quien conozco porque es mi vecino, a mi me sujetaron con unas esposas amarrado de la caja de la camioneta y el total de los hombres se bajaron y observe que entraron a la casa de Mario, por la parte trasera, ya pasados algunos diez minutos salieron con el arrastrándolo  por todo el piso lo cargaron en peso y lo lanzaron a la parte trasera de la camioneta es decir junto conmigo, asi pues de nueva cuenta arrancaron el vehículo (sic) y nos trasladaron hacia San Pedro, particularmente a las instalaciones que ocupa la Delegación de la Policía Ministerial, aclaro que en el trayecto nos bajaron a raz (sic) de carretera y nos golpeaban, indicándonos que les dijéramos en donde estaba “el carlocho” lo cual no contestamos porque al menos yo no lo sabía, una vez que nos tuvieron en el interior de la Delegación nos remitieron a unas celdas, cada quien a una, ahí continuaron golpeándome y al señor Mario considero que también ya que aun y que no observe escuchaba que el señor gritaba quejándose supongo porque lo golpeaban, agrego que en esos momentos se me obligo a firmar como cinco o seis hojas todas en blanco y quienes me exijieron (sic) que lo hiciera fueron los mismos agentes que me detuvieron golpearon y remitieron a la celda, ya alrededor de las 15 horas del mismo dia sin darme alguna explicación únicamente dijeron “nos equivocamos se puede ir” asi pues me salí del lugar afuera se encontraban mis familiares y ellos me llevaron a curación primero al hospital General; pero ahí me negaron la atención medica por lo que mejor me trajeron a mi casa y ya aquí me curaron; en ese mismo acto a pregunta expresa del suscrito, el compareciente señala, que no interpuso alguna queja por los hechos que expone por temor a represalias, a la segunda, que no conoce el nombre de ninguno de sus aprehensores sin embargo refiere que de tenerlos enfrente o bien alguna identificación de ellos con seguridad los reconocería, a la tercera, que después de lo sucedido no volví a tener contacto con el señor Mario aunque es su vecino indico que esta trabajando fuera del ejido y por ende no lo ve, acto seguido, el declarante realiza la siguiente aportación, “ de ser necesario al igual que un servidor también mi esposa podría identificar a los agentes, ella porque los vio al entrar ellos a nuestra casa y cuarto, así mismo señala “que el mismo día, se golpeo a otra persona del ejido San Miguel, por los mismos motivos y a dicha persona el papa del difunto Juan, tengo entendido que le pago sus curaciones lo cual considero que se debe a que ese señor ordeno a los agentes ministeriales o bien pago para que se nos golpeara a fin de sacarnos información.”  

17.- Copia del oficio 1529/2002 de fecha veinte de octubre del año dos mil dos, que contiene el parte informativo rendido por los agentes de la Policía Ministerial Francisco Javier Payan Delgado, Mario Sierra Galván, Samuel Lobato Velásquez, Isidoro Ruiz Rodríguez, Rodolfo Díaz Pérez y Andrés Avelino Orozco Franco, que en su parte conducente dice:

“...Acto seguido, después de obtener las diferentes versiones, optamos por implementar un operativo y rastrear en varios domicilios que se presumia estaban escondidos tanto el Carlocho, como el Salero, siendo un operativo continuo desde minutos después de los hechos, e incluso se realizó un rastreo de infanteria (pedestre) en el monte de los alrededores de los ejidos cercanos a el Ejido San Miguel, y precisamente siendo aproximadamente las 00:15 horas del día de hoy, nos fue notificado vía radio-comunicación de la guardia de la policía Ministerial, que momentos antes se había presentado el C. JOSE RAMIREZ ORTIZ, quien traía a presentar al sujeto de nombre JUAN MANUEL RAMIREZ ORTIZ, apodado (A) “EL CARLOCHO”, de 19 años de edad y con domicilio conocido en el Ejido San Miguel, de éste municipio, por lo que suspendimos la busqueda para iniciar las indagaciones con el presunto a quien al cuestionar en relación a los hechos...”

18.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría el veinte de febrero del presente año, con motivo de la declaración rendida por el agente de la Policía Ministerial Andrés Avelino Orozco Franco, quien señaló:

“...que en la investigación de los hechos de sangre que se suscitaron en el Ejido San Miguel de San Pedro Coahuila, el día dieciocho de octubre donde perdiera la vida el C. Juan Martín Esquivel Avila, se efectuó un operativo para la localización de las personas que les apodan “El Carlocho” y “El Salero”, lo anterior por parte de diversas corporaciones policíacas, tales como la Ministerial del Estado, la Policía Estatal e inclusive la Municipal de San Pedro, así mismo deseo señalar que un servidor participó en el rastreo que se realizó, particularmente en los alrededores del Ejido San Miguel, aproximadamente de las veintiún a las veintitrés horas del día señalado; en este mismo acto ya a pregunta expresa del suscrito el compareciente manifiesta.- A LA PRIMERA: que tiene la seguridad que el hoy quejoso en ningún momento fue detenido por la corporación en la que él labora. A LA SEGUNDA: que posterior al referido rastreo se retiró a su domicilio toda vez que no se encontraba en turno y únicamente brindó apoyo de manera emergente por la magnitud del asunto. A LA TERCERA: que no tenía conocimiento del motivo por el cual se le citara a comparecer a éste Organismo. A LA CUARTA: que ninguna de las corporaciones que acudieron al Ejido San Miguel el día señalado penetraron en algún domicilio inclusive agrega que dese (sic) un principio en que se inició la investigación personas que viven en los lugares aledaños al en que se suscitaron los hechos de sangre, inclusive los familiares del hoy occiso, informaron haber visto a los agresores cuando corrieron hacia el monte...”

19.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración rendida por el agente de la Policía Ministerial Rodolfo Díaz Pérez, quien señaló: 

“...en relación al parte informativo de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos el cual suscribe un servidor juntamente con otros compañeros, deseo señalar que quienes participamos en el rastro a que se hace referencia en dicha documental es decir, en el operativo para la localización de las personas de apodo “El Carlocho” y “El Salero”, nos esparcimos en distintos lugares del Ejido San Miguel, particularmente a lo largo de un tajo y en el interior del monte, en ningún momento penetramos en algún domicilio. A pregunta expresa del suscrito el señor Díaz Pérez contesta.- A LA PRIMERA: que la persona que se me menciona de nombre Mario Gallegos Zapata, en ningún momento fue detenido por agentes de la Policía Ministerial. A LA SEGUNDA: que al referido Mario Gallegos no lo conozco. A LA TERCERA: que no tenía la menor idea del motivo por el cual se me citara a comparecer ante éste Organismo. A LA CUARTA: que en la investigación de los hechos de sangre que se suscitaron en el Ejido San Miguel de San Pedro Coahuila, el día dieciocho de octubre se efectuó un operativo para la localización de las personas que les apodan “El Carlrlocho” y “El Salero”, lo anterior por parte de diversas corporaciones policíacas, tales como la Ministerial del Estado, la Policía Estatal e inclusive la Municipal de San Pedro...”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Mario Gallegos Zapata, fue detenido arbitrariamente por elementos de la Policía Ministerial destacamentados en la ciudad de San Pedro, el día diecinueve de octubre del año próximo pasado, en el interior de su domicilio, siendo trasladado a las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II, y fue golpeado por los agentes aprehensores para que les diera información relativa a un homicidio, vulnerando de esta manera su derecho a la libertad personal, a la privacidad y a la integridad y seguridad personal, pues los agentes policiacos no contaban con orden judicial para ingresar al domicilio del reclamante ni para detenerlo además de que, las lesiones que  le infligieron no se justifican en modo alguno.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.


De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los Agentes de la Policía Ministerial en los hechos reclamados es violatoria de los derechos fundamentales del señor Mario Gallegos Zapata, en atención a lo siguiente:

Lo manifestado por el quejoso puede corroborarse  con el testimonio de la C. Paulina Orgaz Avitia, que si bien es cierto es cónyuge del accionante, también lo es que sus señalamientos no puede ser desestimados por ese sólo lazo, ya que el mismo no es causa forzosa de parcialidad, porque atento a la naturaleza de los hechos sobre los que declara, resulta incuestionable que los miembros de la familia son personas idóneas para percatarse de ellos, como en el presente caso, toda vez que los actos reclamados ocurren al interior del domicilio del agraviado, a primeras horas de la mañana, por lo que lo expresado por la manifestante nos proyecta un grave indicio, ya que la testigo, pudo percibir los hechos, que se dan en el seno doméstico, por sí misma, declarando con claridad y objetividad, y quien por sus características personales tiene el criterio suficiente para comprender el acto, resultando su dicho coincidente con el del peticionario.

De él se desprende que alrededor de las cinco de la mañana del día diecinueve de octubre irrumpieron en el interior de su domicilio unas personas que la obligaron a permanecer en la habitación que ocupaba, que era distinta a la que en esos momentos se encontraba su esposo, ella oyó un disparo de arma de fuego, también oyó como su esposo se quejaba, y cuando salieron de su domicilio vio como cuatro personas arrastraban a su esposo subiéndolo a una camioneta blanca, en la que ya se encontraba otra persona, también golpeada y con las manos inmovilizadas.

Además ese mismo día acude a diversas instancias en búsqueda de su esposo y que por referencia de una persona que le dijo ser familiar del otro sujeto que también iba en la camioneta, se entera que su esposo había sido trasladado al   “centro de salud”  por lo que ahí se dirigió encontrándolo y observando a un sujeto que cojeaba de la pierna, que era el que se hacía cargo de los trámites para la atención médica.

Indicio que concatenado con los diversos atestos tanto de Maria Estela Guerrero Machado como de Alfredo Escobar Ramírez, se ve robustecido; ambos deponentes conocieron los hechos por sí mismos,  no tratándose de testigos de referencia, y de acuerdo a sus circunstancias personales tienen el adecuado discernimiento para entenderlos, declarando en forma clara, sin confusiones ni reticencias, aún cuando pueda haber discrepancias en cuestiones accidentales del acto, éstas no alteran, en modo alguno, la esencia del los sucesos motivo de la queja.

De su dicho  resulta que el mismo día que señala el quejoso, concordando con la hora aproximada mencionada, también irrumpieron en el domicilio de los declarantes, cuatro personas, llevándose con ellos al segundo de los testigos, a quien igualmente golpearon, lo subieron y esposaron a la parte trasera de la camioneta, y se dirigieron al domicilio del agraviado al que entran por la parte trasera, y a quien con posterioridad suben a la camioneta golpeado. Los testigos señalan circunstancias de tiempo, modo y lugar que resultan verosímiles y congruentes con los hechos narrados en la queja.

Así mismo, el segundo de los testigos aquí citado, y cuya probanza a quedado descrita en el punto 16 del apartado correspondiente de esta resolución, también menciona como fueron llevados a las instalaciones de la Delegación de la Procuraduría, ocupando  celdas distintas y que escuchaba como se quejaba Mario Gallegos Zapata cuando el supone lo golpeaban.

Estos testimonios una vez valorados de conformidad a las normas del procedimiento se les otorga eficacia demostrativa plena en cuanto a la detención ilegal del quejoso, así como con respecto al quebrantamiento de la inviolabilidad del domicilio, ya que sin que mediara orden legal que lo permitiera los servidores públicos ingresaron al domicilio del quejoso y lo detuvieron.

Ahora bien, por lo que respecta al sufrimiento producido por los golpes conferidos por los servidores públicos al quejoso, las afirmaciones tanto de la cónyuge del impetrante como del vecino se obtiene un indicio grave, habida cuenta que ambos expresan que escucharon como el se quejaba, en diferentes momentos, uno dentro del hogar, otro en las propias instalaciones de la Delegación de la Procuraduría, aunado a que cuando lo suben a la camioneta ambos coinciden en decir que lo vieron golpeado.

Indicio que siendo conducente con el tema que se investiga, adminiculado con las diversas probanzas descritas en los puntos 1,4,7,8,11,13,14 y 15, del apartado respectivo de este instrumento, descartando que su conexión sea producto de la casualidad, por las razones que en seguida asentaremos, nos conducen a la convicción plena de que efectivamente se afectó la integridad física del accionante.

Así las cosas, obran en el expediente a fojas 6 y 7, fotografías tomadas al ofendido en la que se aprecian lesiones consistentes en hematomas que abarcan casi la totalidad del glúteo derecho, y la parte lumbar de la espalda, fotografías que refiere

haber sido tomadas por personal del periódico “La Voz de la Laguna” el día 25 de octubre del año próximo pasado, así como la página de la publicación realizada por ese mismo medio masivo de comunicación que se encuentra en el expediente a foja útil número 8, evidencias que por si mismas serían consideradas por este Organismo como indicios leves, ya que resultan insuficientes para fundar una decisión,  sin embargo, no debe pasar desadvertido que las mismas son ofrecidas dentro del procedimiento instaurado en esta institución, por lo que son valoradas junto con las demás recabadas a efecto de llegar a la verdad y toda vez que no están prohibidas y están relacionados con los hechos que tratan de demostrarse, los mismos reflejan y fortalecen lo antes asentado con relación a los golpes propinados al peticionario.

Amén que se cuenta con la documental privada consistente en el oficio 1066 descrito en el numeral 6 del apartado II  de esta resolución, en el queda perfectamente establecido que en el Hospital General  “AMIGO DEL NIÑO Y DE LA MADRE”  de la Secretaría de Salud, en la ciudad de San Pedro “ingresó a urgencias el C. Mario Gallegos Zapata, el día diecinueve de octubre con el diagnóstico de Politraumatismo”, así como la certificación de la Cruz Roja, descrita en el punto 7 del mismo apartado, expedida por la delegación en ese municipio de que al agraviado se le tomó una placa de tórax  y cuyo costo fue cubierto por la propia Procuraduría, expidiéndose el recibo correspondiente a nombre de esa Institución. Documentos privados que reúnen los requisitos necesarios para hacer prueba plena de los hechos en ellos asentados.

Estas documentales son vinculadas con los testimonios rendidos por personal de ambas instituciones asistenciales, enumeradas  en los puntos 11,13,14 y 15 del apartado correspondiente, y de cuyas exposiciones se colige que en el ámbito de sus respectivas funciones y centros de trabajo, se percataron, respectivamente, de que ingresó para atención médica al Hospital General y para toma de radiografías a la Cruz Roja el impetrante, que lo conducían elementos de la Procuraduría, logrando identificar al Agente de la Policía Ministerial Samuel Lobato Velásquez, sin que al respecto quede ninguna duda, y quienes también identifican al paciente como el mismo que interpuso la queja motivo de este caso y son concurrentes en describir las múltiples  lesiones que presentaba .

Testimonios rendidos por personas que por su probidad, independencia de su posición y características personales tienen completa imparcialidad en relación los hechos sobre los que declaran, no advirtiéndose motivos de animadversión, sino revelan que se concretan a relatar los hechos que presenciaron, de manera objetiva y clara, por lo que este Organismo protector de las prerrogativas fundamentales de las persona, les otorga a dichas testimoniales, valor demostrativo pleno. 

No pasa inadvertido para este Organismo, que  la Policía Ministerial ha negado rotundamente la existencia de los hechos reclamados, desde que rindiera el informe solicitado, argumentando no ser lógico el hecho que se les pretende atribuir toda vez que según los registros que se llevan en dicha corporación, el quejoso nunca estuvo detenido ni mucho menos fue internado en las celdas preventivas de la Delegación Laguna II de la Procuraduría General de Justicia del Estado, agregando que el dieciocho de octubre del año inmediato anterior, con motivo del homicidio de Juan Martín Esquivel Avila, se establece que el impetrante no rindió ninguna declaración dentro de la indagatoria en comento.

También fueron entrevistados por personal de esta Comisión los agentes de la Policía Ministerial Samuel Lobato Velásquez, Andrés Avelino Orozco Franco y Rodolfo Díaz Pérez, quienes negaron su autoría en los actos reclamados por el quejoso, argumentando el primero que acudió al Hospital General de San Pedro el diecinueve de octubre anterior por instrucción de sus superiores, para tomar conocimiento de una persona lesionada, la cual resultó ser el quejoso, a quien habían trasladado a la Cruz Roja para la toma de una radiografía, por lo que se dirigió a dicha institución y se entrevistó con el señor Mario Gallegos Zapata, quien le refirió que “unos chavos” lo habían golpeado en el monte, pero no podía decir quienes eran ya que estaba oscuro, agregando el entrevistado que después de ese día no tuvo trato con el agraviado y que inclusive no supo si de la Cruz Roja lo regresaron al hospital. 

Sin embargo, la testigo María del Refugio Santoyo García, trabajadora social del Hospital General dijo haber visto al agente Samuel Lobato el día veinte de octubre en compañía de otra persona preguntando por la salud del agraviado, y que ella personalmente le hizo entrega de un estado de cuenta que correspondía a la cantidad que debería cubrirse por concepto de atención médica. Esta declaración y la rendida por el señor José Carrillo Zamonsett, que fue quien realizó el cobro de los servicios y expidió un recibo a nombre de la Procuraduría General de Justicia, al igual que el expedido por la Cruz Roja, desvirtúan lo manifestado por el agente Samuel Lobato Velásquez, en el sentido de que no supo si de la Cruz Roja habían trasladado de nueva cuenta al Hospital General al impetrante, puesto que, como ya se ha señalado, fue visto en ese lugar al día siguiente y a él se le entregó el estado de cuenta que detallaba los gastos médicos generados por la atención brindada al señor Mario Gallegos Zapata, destacando que la testigo conocía de antemano al agente de la Policía Ministerial.

Aunado a que los recibos expedidos por el pago de la atención médica brindada al quejoso, tanto en la Cruz Roja como en el Hospital General, lo fueron a nombre de la Procuraduría General de Justicia.

Así las cosas las versiones que dan los testigos, sirven para confirmar la responsabilidad de miembros de la Procuraduría en la realización de los hechos, al cubrir ellos los gastos originados por la atención médica, quedando desvirtuada la versión de que su visita en el nosocomio era para investigar quién o quiénes habían golpeado al quejoso.

Por otro lado, aún y cuando los agentes de la Policía Ministerial Andrés Avelino Orozco Franco y Rodolfo Díaz Pérez hayan negado su participación, en el parte informativo suscrito por ellos y otros elementos policiacos, señalaron que a las veintiuna horas con veinte minutos del día dieciocho de octubre del año retropróximo recibieron una llamada de parte del personal de guardia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de San Pedro, quienes reportaban que en el ejido San Miguel había una persona lesionada por arma blanca, por lo cual se dirigieron a ese lugar a iniciar las investigaciones, entrevistando a varias personas que presenciaron los hechos quienes identificaron a los agresores como “el salero” y “el carlocho” los cuales huyeron con rumbo desconocido, y no hacia el monte como lo dijo el primero de los mencionados en su declaración ante este Organismo, optando, según el parte informativo, por implementar un operativo y rastrear en varios domicilios que se presumía estaban escondidos los presuntos responsables. 

Dado que el parte informativo, debido a lo sui generis de sus características, ha sido desvirtuado en algunas circunstancias de tiempo y modo, y toda vez que la ley no prohíbe que su contenido se divida y se le de crédito a una parte, mientras se le niega a otra, y tomando en cuenta los principios de lógica y experiencia, lo asentado en el parte informativo sirve para demostrar  que se llevó a cabo un rastreo en diversos domicilios aledaños, aunque no especifican en que consistió el mismo. Ello demuestra que efectivamente existió un operativo en los domicilios del ejido, lugar de residencia de los afectados, hallando la aceptación parcial de sus actos por parte de los servidores públicos.

Así las cosas, el caudal probatorio que obra en el expediente conduce a la convicción plena de que los servidores públicos imputados transgredieron las garantías fundamentales del reclamante al detenerlo sin contar con orden de aprehensión expedida por autoridad judicial, ni orden de presentación y sin que hubiera sido sorprendido en flagrante delito; al allanar su domicilio y al producirle alteraciones en su salud con el objeto de obtener información en relación a un homicidio que se había cometido anteriormente y del que los responsables están siendo ya procesados, y que si bien es cierto, no existe un certificado médico en el que se especifiquen técnicamente las lesiones que presentaba el quejoso, también lo es que existen diversos testimonios y documentos que demuestran la agresión física sufrida por el reclamante.

Desafortunadamente, no fue posible para esta Comisión identificar a los agentes que directamente intervinieron en los hechos reclamados, pues como antes se ha dicho, los elementos policiacos negaron haber cometido los actos violatorios de derechos humanos, no obstante han quedado acreditados por otros medios de prueba y se han destacado las contradicciones en que incurrieron al declarar, por lo que deberá solicitarse al superior jerárquico que realice una minuciosa investigación administrativa con el objeto de identificar a los responsables e imponerles las sanciones correspondientes, pues ha quedado demostrado la participación de agentes de la Policía Ministerial aún cuando no se ha podido determinar e individualizar a los participantes, lo que podrá ser llevado a cabo por las autoridades recomendadas en virtud de que los responsables se encuentran bajo su  mando.

Esta Comisión advierte que atendiendo a la legislación local, no cabe duda alguna que todos los actos desplegados por los servidores públicos constituyen ABUSO DE AUTORIDAD, que afectan tanto la libertad personal, como la salud y la libertad del quejoso. 
Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones, que como la Procuraduría General de Justicia en el Estado, trabajan con el afán de erradicar estas prácticas, que en otros tiempos fueron comunes y ahora resultan inconcebibles por la sociedad que las reprueba, buscando que prevalezca el Estado de Derecho. Por lo tanto será objeto de señalamiento toda conducta que contravenga los derechos fundamentales de las personas, y así cerrar el paso a las arbitrariedades, creando conciencia entre los servidores públicos que no puede combatirse el crimen con el crimen. 

Debe puntualizarse también, que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no se opone, de modo alguno, a las detenciones de cualquier persona cuando ésta ha infringido la ley penal, simplemente pretende que dicha detención este perfectamente ajustada al marco legal y reglamentario, para evitar que se vulneren los derechos humanos de los individuos, relativos a la legalidad y seguridad jurídica, porque considera que para que las leyes sean respetadas, deben primero ser respetadas por quienes las aplican, en virtud de que los agentes policíacos, al introducirse al domicilio del quejoso, sin el consentimiento de éste y sin que tal proceder tuviera como base una orden judicial, constituye un ataque a un objeto de protección de nuestro ordenamiento, como lo es la inviolabilidad del domicilio.

Así, los elementos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de San Pedro, Coahuila, dejaron de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 14.- (párrafo segundo).- “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

Artículo 16.- (párrafos primero, tercero y octavo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La Contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 3.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.

Artículo 12.- “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”. 
Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

Artículo 17.1.- “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación” 17.2.- “Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”. 

De la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre:

Artículo IX.- “Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio”.

Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida, y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”.

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 7. Derecho a la libertad personal.

1.- “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”.

2.- “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.

3.- “Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. 

Artículo 11. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

De la Convención Interamericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura.-

Artículo 2.-       “Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin, Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no cause dolor físico o angustia psíquica.”

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Artículo 3.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. 

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila:

Artículo 5.- “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración  Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos y, además, las siguientes: C) Generales I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia”.  

Artículo 45.- “En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:


Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor Mario Gallegos Zapata, son violatorios de sus derechos humanos.



Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se lleve a cabo una minuciosa investigación administrativa con el objeto de identificar a los elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de San Pedro que intervinieron en la privación de la libertad del quejoso, a efecto de que se les instruya un procedimiento administrativo disciplinario y, en su caso, se les impongan las sanciones que en derecho correspondan

SEGUNDA.- Se giren instrucciones al Agente del Ministerio Público que corresponda para que inicie una averiguación previa penal en contra de quienes resulten responsables de la detención arbitraria, allanamiento de morada y lesiones de que fue objeto el señor Mario Gallegos Zapata, consignando en su caso a la autoridad judicial competente.

TERCERA.- Se den indicaciones para que cesen de inmediato conductas como las observadas en el presente caso que además de lesionar los derechos del quejoso lastiman la imagen de la institución a la que sirven generando desconfianza a la ciudadanía.

CUARTA.- Se  sirva girar instrucciones a fin de que se brinde permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policíaca,  para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar, en perjuicio de la ciudadanía, los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídico-legales que tengan que ver con el desempeño de su labor.

Comuníquesele, de igual forma,  que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En la eventualidad de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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